
2 Butlletí del Sindicat Musical 

tiVo. S.»"" caso. Àplicación del art 55 del 
fteglamento (Esíafutos). Se acuerda no-
tificérselo.—Así se procedió. Dicc la ba
se 6." de la misma Acta. El Sr. Pozo ha-
ce unas manifestacioncs como para bus
car maneras para poder rehabilitar a di-
chos Sres . a lo que le contesta el Sr Se-
cretario, que el Sindicato como a bucn 
padrc rccibirà siempre con los braaos 
Bbicrfos a süs hijos pródigos, però que 
deben ser ésfos los que demuestren aii-
s ias de rehabilitación. Se aprueba esta 
manifestación. 

Esto es todo lo habido, senores del 
Consejo Federativo: y los aludidos se -
iiores no solo no quieren rcconocer sus 
falfas, con ser fodas tan manifiestas, que 
han procedido a insultos y denuestos. 
S e burlan de nüesfras amonesfacioncsy 
dicen que en Barcelona encontraràn todo 
el apoyo que quieran, agregando que ya 
por Pascua no les falto el aumento que 
nccesitaron. 

La Junta de nuestro Sindicato pasarà 
todas las humillaciones que personal-
menfe c individualmcnte se les infligen, 
però humillaciones a la entidad, al Sin
dicato que rcprescntan, jamés. 

El Sr. Anfonio Cuniilera, quien en 
documenfos firmados por él, por cl Sr. 
Pedró Barangé y J. Tapias Canal y visa
d e s y firmados por Secretaria del Sin
dicato, manificsta no reconocer a otro re-
prcsentante ni director de la orquesta 
*La Catalana» de esta que el Sr. J. Ta
pias Canal, a quien adcuda por honora-
Tios de la orquesta de su representación, 
més de 1770 ptas. y al Sindicato el tanto 
por clento de gravamcn, estc Sr. se nic-
Ça en absoluto a reconocer al Sindicato 
d e que es deudor, rehusa un oficio don-
de se le proponía un arreglo tan amisto-

Este documento se le mandó, por 
que no pudiera alegar ignorància de su 
contcnido, por corrco certificado, de lo 
que se guarda recibo. Este Caballero 

es el que acude en solicitud de 
una pròrroga, de un compàs de espera 
en las gestiones de un arreglo que desa-
tiende y es 
que dicha petición no la hace, como de-
bicra al Sindicato dondc està en lifigio 
y 

acude al Consejo Federativo creyen-
do que éste podria obrar a capricho de 
sus ambiciones y sin miras a lo estatut-' 
do en nuestras rcglamentaciones. 

Senores del Consejo Federativo: la 
Junta del «Sindicato Musical de Grano
llers y su Comarca» jamàs abdicarà de 
su dignidad y menos en circunstancias 
donde afecte a la dignidad del Sindicato 
de su representación, pcro jamàs se ne
garà a un arreglo en concordancia a su 
dignidad. El Sr. Cuniilera desca unos 
dias de tregua, una espera de ocho días 
para buscar una solución satisfactòria al 
asünto «La Alhambra» y Sindicato. La 
Junta le ofrece, no una tregua, el levan-
tamiento total del litigio o boicot dccla-
rado a dicha entidad con cl solo cumpli-
miento de la proposición presentada por 
el Sr. Tapias a la junta. Esta es, como 
consta. Acta n ° 55 de 12 Abril presenle, 
base 7° que dicc:=Prcgunta la Presi
dència a la Asamblea si tiene que obje-
tar nada a lo expuesto, para contestar a 
las partes, a lo que por unanimidad qüe-
dan dcshechados todos los cargos habi-
dos, entendiendo que la cuestión enta-
blada es de competencias que no perte-
necen al Sindicato, pues si en dichos 
cargos hay faltas de unos, hay compli-
cidad de los otros por no haber acudido 
en queja a la Junta del Sindicato para 
cerciorarse esta de cllo y procedcr en 
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